Corrupción, democracia y dictadura

La corrupción consiste en utilizar recursos públicos, que son de todos los chilenos, en beneficio particular, ya sea del funcionario público corrupto, del político vena, de un partido o de una empresa privada.

La corrupción tiene una ecuación básica que es la siguiente: 

“Corrupción  =  (es igual a)  Monopolio de la decisión pública + (más) Discrecionalidad de la decisión pública – (menos)  Responsabilidad (en el sentido de obligación de dar cuentas) por la decisión pública”.

Me explico. La corrupción máxima tenderá a existir  en aquel sistema político en que una sola persona toma todas las decisiones públicas relevantes. Y lo hace sin ser limitado por ningún tipo de criterio técnico ni procedimiento colegiado legítimo. Y, tomada tan arbitraria decisión, no rendirá cuenta de lo que ha hecho con los recursos públicos. 

Por lo anterior, el estado democrático de derecho es el sistema político que menos favorece la corrupción. Y, por el contrario, quien toma las decisiones en un régimen de monopolio personal, discrecionalmente y sin responder ante nadie es por definición un dictador. 

Nada más corrompido entonces que la dictadura, pues en ella todo el poder se concentra en una persona. Ella determina todos los negocios públicos, privatiza empresas o regula a su amaño los monopolios estatales sin rendirle cuentas a nadie. Por cierto,  sólo ante Dios, lo que es grave pues Dante los manda al infierno en La Divina Comedia. 

Por ello, la presunta "mano dura" de los dictadores no sirve para evitar la corrupción. Pues lo que sucede en dictadura es que se roba a manos llenas. Por lo pronto, se ha producido el robo más fundamental, el de la soberanía popular. Los ciudadanos quedamos reducidos a niños desvalidos e incapaces de decidir nada relevante. No hay robo peor que ese: el de nuestra libertad política. 

Por ello, debemos cuidar nuestra democracia para reducir al mínimo esa lacra social que es la corrupción.    

Los procedimientos democráticos de decisión sirven para atacar la corrupción, pues los representantes del pueblo deben dar cuenta ante el pueblo. Por lo pronto, en las elecciones y reelecciones. Y si la ciudadanía es informada y crítica razonablemente votará en contra de los políticos venales.  Veamos lo que ha ocurrido en democracias como las de Italia, Corea del Sur o Japón. El electorado se ha rebelado contra una clase política corrompida y los ha mandado a la casa o … a la cárcel.   

El imperio de la ley del Estado democrático de derecho es otro aspecto central de la lucha contra la corrupción. La ley rige a todos por igual. Y entre más alto el cargo público más grande la responsabilidad legal. Por ello, la democracia desafuera al parlamentario cuando hay una presunción fundada de culpabilidad y el Ministro de la Corte Suprema venal es expulsado de la casa de don Manuel Montt.

La rendición de cuentas ante  poderes  independientes es otra forma central del combate a la corrupción. Jueces probos requiere la república, pues en caso contrario, ¿quién nos defenderá de nuestros custodios?  Necesitamos que nuestros jueces no tiemblen al aplicar todo el peso de la ley a los poderosos. Quienes han sido favorecidos por enormes recursos económicos, sociales y/o políticos, cuando fallan éticamente y en forma grave  deben ser severamente juzgados. Chile no puede ser el país donde al ladrón de gallinas se le manda a la cárcel, y al torturador, al político exitoso o al expoliador en millones dólares no le pasa nada. Chile debe ser una nación de iguales. 

La existencia de una opinión pública y una sociedad civil informada y crítica es otro baluarte democrático contra la corrupción. Kant se preguntaba, ¿qué funcionario puede declarar en público  que utilizará el dinero del pueblo para intereses privados? ¿Qué Estado podría declarar públicamente, en el mismo momento que firma un tratado internacional, que no lo respetará? Por ello y en principio, son injustos  todos los actos que concerniendo a los derechos de los otros los ocultamos.  ¿Qué político y empresario convendrían en una comisión en dinero a cambio de un favor público, si tal transacción será primera plana al día siguiente?  

Así, entre más libertad de expresión, reunión y de prensa, menos posibilidades de corrupción. Y para ello sobre todo necesitamos de medios de comunicación libres, pluralistas e independientes de todo poder económico, político o social.  

Termino diciendo entonces que no es raro que Chile sea el país menos corrupto de América Latina. No nos debe llamar a escándalo que cuando en Chile un político democráticamente elegido se apropia de 20 millones de pesos se produzca tamaño debate nacional. Porque Chile, con todas sus limitaciones, es un país decente. Nuestra democracia, con sus problemas y abiertas insuficiencias, es hermosamente digna.  No lo dudemos. 

Decía al iniciar este artículo que la corrupción es utilizar medios públicos al servicio de fines privados. Anotemos ahora que corrupción, pensemos en un cadáver, es más ampliamente la alteración de la esencia de un cuerpo. 

Así pensado, ¿cuál es la corrupción esencial de la democracia chilena? ¿No está escrito en el artículo primero de la Constitución del 80 que aquí nacemos todos, hombres y mujeres, libres e iguales en dignidad y derechos?  Por ello es contrario a la esencia de la república democrática de Chile la desigualdad que humilla al pobre, a la mujer, al provinciano, al mapuche, al niño, al anciano y al desvalido.  ¿Cuál es el remedio para tamaña corrupción? Más y mejor democracia.  

Ante este justificado escándalo nacional, de “coimas y sobres cerrados”, profundicemos nuestra democracia. Que se haga justicia para todos, tanto para el pobre como para el rico, para el  militar como para el civil, para el clérigo como para el laico, para el político de gobierno como para el de oposición, para el funcionario público como para el empresario privado.  

Esa es lo esencial de esta coyuntura recordar que Chile quiere ser desde 1817 la nación latinoamericana de la igual libertad para todos. 
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